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21 agosto 1970 B. O. del E.-Núm. 200

I. Disposiciones generales

A. Normas para la solicítud y obtención del título de Agente
de Seguros

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y PresupUestos pO'T la que se aprueban las normas
transitorias paTa el cumplimiento de la Ley 117/
1969, reguladora de la procluccí6n de seguros pri
vado!'!.

Promulgada la Ley 11711969. de 30 de diciembre, reguladora
de la producción de seguros privados. se hace preciso concre
tar en régimen transitorio y hasta que se apruebe el Regla...
mento previsto en su disposición final segunda, las normas a
que deberán atenerse quienes deseen iniciar su actividad como
Agentes de SegUTOS y quienes, ya en ejercicio como Agentes
libres, soliciten el titulo profesional al amparo de la disposición
final prlmera _del referido texto. A tales efectos, esta Dirección
General ha resuelto lo siguiente:

1. A tenor de 10 establecido en los artículos 3.° y 5.° de la
Ley número 117/1969, reguladora de la producción de seguros
privados, el titulo de Agente de Seguros preciso para el ejerci
cio de la profesión como Agente libre o como Agente afecto
representante se expedirá por el Ministerio de Hacienda, y los
interesados deberán reunir las siguientes circunstancias:

a) Ser persona natural de nacionalidad. española, tener ca
pacidad legal pM'a el ejercicio del comercio, no estar inhabíli
tado para ejercer la profesión y ostentar el título de ActUario
de Seguros u otros títulos profesionales que supongan posesión
de los conocimientos necesarios al efecto. Los que no posean
estos titulos habrán de superar las pruebas de aptitud que re
glamentariamente se determinen.

b) Los extranjeros' podran obtener el titulo de Agente de
Segaras en iguales condiciones a las que de hecho y de dere
cho se exijan en sus respectivos países a los súbditos españoles.

2. Para el ejercicio de la profesión las Agentes deberán
adscribirse al correspondiente Colegio Sindical y no estar in
cursos en incompatibilidad. Quienes hayan de ejercer como
Agente Ubre deberán prestar, además. la correspondiente flanza.

3. Para acreditar las condiciones señaladas en los números
anteriores deberá aportarse por los solicitantes:

a) Instancia mecanografiada en ia que se indique nombré
y apellidos. nacionalidad, lugar y fecha de nac1Ilúento, d.omici·
lio partIcular y despacho. en su caso. con el número de teléfo
no, e indicación de sí se desea el titulo de Agente para ejercer

-la profesión como Agente libre o afecto.
b) Original o fotocopia legalizada del documento nacional

de identidad, o pasaporte en vigor si se tratase de súbdito ex
tranjero.

c). Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certifl:cación de la Cámara de Comercio del domicilio del

solicitante acreditando su capacidad y moralidad mercantil.
e) Certificación dei Colegio de Agentes de Seguros acredi

tando que no consta exista inhabilitación del sol1citartte para
el ejercicio de la profesión.

f) Titulo de Actuario de Seguros o certificación emitida. por
las Escuelas Profesionales de Seguro.s de Madrid o Barcelona
acreditativa de haber superado las pruepas de aptitud corres.
pondientes. Esta certificación se otorgará en igUal forma que se
Viene haciendo actualmente y en base al mismo programa.

g) Los extranjeros aportarán certificación de la autoridad
admínistrativa que en el pals del solicitante ejerza el control
de la actividad aseguradora y en la que se hagan constar los
requisitas que de hecho y de derecho se exigen por la..<; a.utorida·
des, Colegios o Asoc1aciooes profesionales a los súbditos espa~

6. De acuerdo con la disposición final ,pr1mera de la Ley
117/1969. qUienes con anterioridad a la entrada envigar de la
misma Vienen ejerciendo la profesión de Agentes libres de Se
guros podrán obtener de: Ministerio de Hacienda el titulo ro
rrespondlente Sin necesidad de cwnpllr el requisito sefialado en
el apartado d) del articulo 5.0 de la Ley. Las condiciones a llenar
serán las siguientes:

a) Solicitar el titulo en el plazo de un aflo, 'contado a par
tir de la entrada en vigor de la Ley (dispoSición final primern>.

b) Acreditar. dentro del plazo sefíalado en el número ante
rior. que ejercian la profesión de Agentes libres y que subsisten
en el solicitante las circunstancias que motivaron la concesión.

7. El titulo nO podrá concederse a personas jurídicas. aun
cuando éstas podrán continuar en el ejercicio de su actividad.
en la forma que reglamentariamente se establezca y de acuerdo
con las disposiciones transitorias JJI'imera y tercera de la Ley.

8. Para el ejercicío profesional tendrán que cumplir el re
quLsito de colegiación obligatoria y no estar incursos en 1ncom
patibiUdades.

9. Los interesados deberán presentar solicitud mecanogra
fiada según modelo incluido en a.nexo número 2, acompañada
de los documentos en él reseñados, del origiil.al o fotocopia lega
lizada del docwnento nacional de identidad y de certificación
del Colegio de Agentes de Seguros de que no consta que el sol1
citante esté inhab11itado para el ejercicio de la profesión.

10. La tramitación se ajustara a lo prev1Sto en los núme
ros 4 y 5. Y la propuesta del Colegio Nacional hará referencia
a la aprecíación o no de la condición de Agente. Ubre de Segu~

ros: del solicitante en la fecha de promUlgación de la Ley.

Madrid, 24 de julio de 1970.-,El Director general. JOSé Vila,..
rasau Salat.

fioles para el ejercicio de la profesión de Ágente de Seguros en
('1 respectívo territorio. Esta 'certificación deberá: ser adverad.a
en su contenido y legaliZada por la representación dtplomática
de EspaÍlu en el país de que se trate.

4. La solícítud y documentaclón mdicadas se presentarán
en el Colegio Profesional de Agentes de seguros de la residen-
cia del solícltante, expidiéndose recibo al efecto. '

D Dicha solicitud y docwnentos serán examinados por el
Secretario del Colegio en el término de diez díaa, el cuBJ. com
probará que están completos todos los datos y justificantes, so
licitando en caso contrario del interesado que subsane cualquier
deficiencia u omisión.

2) Tan pronto esté completa la documentación, o aun sin
completar si no hubiere hecho el solicitante, en el plazo de
treinta días a partir de la presentación, el secretario la elevará
al Colegio Nacional con informe sObre la concurrencia o no en <

el solícítante de lOS reqUisitos legales. Este informe deberá llevar
el visto bueno del Presidente del Colegio.

3) En el Colegio Nacional se registrará el expediente, y en
el térmíno de quince días se remit1rá, con la propuesta u obser
vaciones que se consideren oportunas. a la Subdirección Gene-
ral de Seguros para su resolución.

5. La resolución favorable implicaTá la expedición de! titu
lo, que será inscrita en el -Registro de la propia Subdirección
General. se notificará al Colegio Nacional para BU traslado al
interesado. al- que se hará saber que para el ejercicio de la
profesión deberá-si no lo estuviera-adscTibirse ai correspon
diente Colegio Sindical. prestar declaración jura<la según' mo
delo (anexo número 1) de no estar incurso en lncompatib1l1dad
y; si fuere Agente libre, constituir previamente fianza de 5.000
pesetas en la Caja General de Depósitos, a disposición del Di
rector general del Tesoro y Presupuestos.

,> Normas especiales para quienes ya ejercieran la profestón
de Agentes libres de Seguros

HACIENDAMiNISTERIO DE
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ANEXO NUM 1

13561

DECLARACIÓN JURADA DE DON o •• a efectos del ejercicio de la profesión de Agente de seguros a

que se refiere la Ley de 30 de diciembre de 1969 en su articulo 7.<>, sobre incompatibilidades.

Declaro y juro por mi honor que 00 desempeño cargo o empleo. público o privado cuya autoridad. jurisdicción o facultades

de dirección pueda representar limitación para la Libre decisión de los asegurados en orden a la contratación de seguros o elec

ción de Entidad aseguradora, y que ejerzo la profesión sin utlliZar persona intermedia.

.................. , a de ..........•..•.•..... de 19 :0

ANEXO NUM. 2

Modelo paTa solicitar el título ae Agente libre de Seguros las personas naturales que ejerzan la actividad al entrar en Vigor lcz
Le¡¡ ele 30 ele dlcieml>re de 1969

. 0'- nació el .••.................••.•.•....• de estado civil de na-
cionalidad .•••••••••..•••..••.•....••.....:. con documento nacional de identidad número , expedido en ..•.••....u •••••••

fecha .....................••.......• residente en ..........................• teléfono ......•....•...• y con despacho en .
teléfono .....•...•.....• creyendo 'tener derecho a obtener elt tit1,1lo de AgeI).te de SegUTOS que se establece en la Ley de
30 de diciembre de 1969, artieulo 5.° Y disposición final primera. respetuosamente

EXPONE: Que esta en posesión· del carnet .o nombramiento de Agente libre de Seguros que con fotocopia aoompafia.
Que las circunstancias que dieron origen a la obtención del citado nombramiento o carnet siguen siendo las

mismas. puesto que

- Carece de antecedentes penales, según acredita el correspondiente certificado de fceba que adjunta.
- Que tiene capacidad legal para. el ejercicio del comercio. según certificado de la Cámara de Comercio de fecha

..... que asimismo acompa1ia.
- Que tiene constituida la fianza que le too exigicla al causar al.ta como Agente libre.
- Que una vez obtenido el titulo de Agente de Seguros me comprometo a la presentación del nombramiento o car-

net actual para su anulación.

En mérito a todo lo anteriormente expuesto

SOLICITO: Que previo el cumplimiento de los trámites establecjdos me sea concedido el titulo de Agente de seguros a que an
tes me refiero.

Dios guarde a V. l. muooos años.
, a de , ,. de. 19 ..

Firmado:

AL EXCMO. SR MINISTRO DE HAcIENDA. por comiueto del Colegio Sindical Provincial de Agentes de seguros de ..

ORDEN de 11 de agosto de 1970 sobre distribución
del tipo de cotización en el Régimen Especial ele
la Segurtdad Social de los Trabajadores del Mar.

Hustrls1mos sefiores;

De acuerdo -con 10 preViSto en el número 2 del articulo 19
de la Ley 11611969. di' 30 de dIciembre (<<Boletln oticlal del
Estado» del 31). y en el número 2 del articulo 32 del Regla
mento para su aplicación, se hace preciso distribuir el tipo
de ootlzaci6n en el Régimen Especial de la 8egurldad Social
Of' 101' Trabajado~F del Mar.

MINISTERIO DE TRABAJO El articulo 54 de la Ley 116/1969. de 30 de diciembre, por
la que se regula el Régimen Especial de la Seguridad 80clal
de los Trabajadores del Mar y el articulo 114 del Reglamento
General pata su aplicación. encomiendan al Minis~rio de Tra
bajo la determinación del coeficiente -que el Instituto Social
d~ la Marina aplicará en '3U presupuesto de. gastos de Admi
nistración sobre los recursos de este Régimen Especial.

En su: virtud.. este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de la SegurIdad SocIal. ha tenido a blen disponer:

Articulo 1.0 El. tipo de cotización al Régimen Especial de
la Segurtda.d Social para los Trabajadores del Mar. que según
lo dIspuesto en el núriIero 1 del artículo 19 de la Ley 116/1969.
de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»-del 31). y en
el número uno del artículo 32 del Reglamento para su apl1ea
dón. el' f>1 miRilla que está establecido para el Régimen Gene-


